
RESOLUCIÓN Registro: 

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

Comunidad de Madrid

Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SER-008035/2019 Lote 2 Mod:3 

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone la modificación nº3 del 
Lote 2 del contrato titulado “Mantenimiento integral de la flota de vehículos adscrita a la Dirección General 
de Emergencias de la Comunidad de Madrid. 2 Lotes”. 

De conformidad con lo que establecen el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás disposiciones de aplicación, en virtud de la 
previsión expresa contenida en el apartado 19 de la cláusula primera del pliego de cláusulas administrativas 
particulares del contrato, concedido trámite de audiencia al contratista y emitidos los informes preceptivos,  en uso 
de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

1. Aprobar la MODIFICACIÓN nº 3 del Lote 2 del contrato titulado “Mantenimiento integral de la flota de 
vehículos adscrita a la Dirección General de Emergencias de la Comunidad de Madrid. 2 Lotes”, motivada por el
aumento de reparaciones experimentado en 2023 en los vehículos que conforman este expediente y el aumento del
número total de vehículos adscritos a la DG de Emergencias, cuya ejecución se llevará a cabo por el mismo 
adjudicatario, JOTRINSA, S.L. (N.I.F. B80713191), quien ha prestado su conformidad a la misma, en las
siguientes condiciones:

- El plazo total de ejecución no sufre variación. 
- Plazo del período de modificación: desde 1 de mayo de 2024 al 9 de enero de 2025. 
- Esta modificación supone un incremento del 12,23% de variación respecto del contrato primitivo, siendo 

el acumulado de los modificados del 19,55%. El precio del contrato se fija en 1.439.343,50 euros,
aumentando en 144.003,44 euros. Este incremento se desglosa en los siguientes conceptos:

Base imponible: 119.011,11 euros. 
IVA (21%):     24.992,33 euros. 

2. Aprobar el gasto por importe de 144.003,44 euros que se imputará a las clasificaciones económicas 21400 y
63401 de la clasificación funcional 134A del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid, distribuyéndose 
en las siguientes anualidades y cuantías de acuerdo con la circular de la Intervención General de la Comunidad de 
Madrid de 30 de octubre de 2019.

Anualidad Importe C. Económica 
2024 
2024 
2025 
2025 

94.776,90 € 
26.731,95 € 
17.545,78 € 
4.948,81 € 

21400 
63401 
21400 
63401 

Conforme a lo establecido en el artículo 109.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en el plazo de 15 días desde la fecha de notificación de esta orden, el contratista deberá ampliar la garantía 
definitiva en la cantidad de 7.200,17 euros. 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
P.D. Resolución de 27 de noviembre de 2023 (BOCM 04/12/2023) 

DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, con carácter potestativo recurso especial en materia de contratación en el plazo de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente a aquel en que se hay notificado de conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la citada ley, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, según lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

 


Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
la firma auténtica y, para evitar el 
acceso a datos personales protegidos, se 
ha ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.
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